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 Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 Exp: 25000-22-13-000-2023-00069-00 

 

De conformidad con el artículo 358 inciso 1 del C.G.P., se solicita al 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía envíe a este Despacho el proceso 

integro de pertenencia de María Victoria Pinzón de Murcia contra Sofía Díaz 

Gómez y otros con radicado No. 2018-00294-00. 

 

 

NOTIFICAR Y CUMPLIR  

 

(Firma electrónica) 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 

Firmado Por:

Orlando  Tello Hernandez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 002 Civil  Familia

Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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